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LEÓN

009787728

071451221

009808296

071512974

071435120

044493646

071550221

009420459

010060723

005415078

044430416

044427380

071933284

010198404

ALBALA MARTINEZ, M. ELENA

ALFAGEME LLAMAZARES, CRISTINA

ALONSO BLANCO, M. CRISTINA

ALONSO NAVEIRAS, OSCAR

ALONSO VEGA, LORENA

ALVAREZ CARRERA, ALBA

ALVAREZ DE CELIS, ALBERTO

ALVAREZ FERNANDEZ, LUIS ANTONIO

ALVAREZ FERNANDEZ, M.PILAR

ALVAREZ PAGES, M.CAMINO

ALVAREZ RODRIGUEZ, MARIA JESUS

ALVAREZ SANTALLA, SILVIA

ANTOLIN DIEZ, ROBERTO

APARICIO MARTINEZ, M.ENCARNACION

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Estimada parcialmente.
Se modifica la puntuación en el apartado 4.3.
No se suma la puntuación solicitada en el apartado 4.3 porque participa desde la modalidad simplificada.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación en el apartado 1.1.1.  Bien baremada. Destino definitivo en el centro desde 01/09/2012.

Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.3.

Se modifica la puntuación en el apartado 3.3.

Estimada parcialmente. Se modifica la puntuación del apartado 6.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3.  La titulación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos para
ser valorada en este apartado.
Se mantiene la puntuación en el apartado 4.3. Participa desde la modalidad simplificada.

Se mantiene la puntuación del apartado 3, 4 y 6 porque participa desde la modalidad de nueva baremación y no
aporta documentación.

Se modifica  la puntuación del apartado 4.1 y 4.2.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1.  Participa desde la modalidad simplificada.

Se modifica la puntuación del apartado 1.2.1

Se mantiene la puntuación en el apartado 3.2.2.  Participa desde la modalidad simplificada. Ya baremado.

Se modifica la puntuación del apartado 4.1

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN

009783397

010205655

010079211

012370311

009791510

071503394

071432038

009799148

071506110

010191745

071418086

009805186

009788627

BELINCHON CALLEJA, M.CAMINO

BLAZQUEZ VILLAR, NATALIA ELENA

BODELON CAMPILLO, LUIS FERNANDO

BUSTAMANTE MARTIN, SONSOLES

BUZON ROMERO, ANA M.

CALVO FERRANDIZ, LORENA

CARCEDO LOPEZ, MONICA

CARREÑO CANAL, ELENA MARIA

CARRO CONDE, CECILIA

CARRO GARCIA, M.CARMEN

CASADO GALAN, M. YOLANDA

CASADO GONZALEZ, SUSANA

CELA PUERTO, JOSE RICARDO

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.1.

Se mantiene la puntuación en el apartado 1.1.1. Se barema desde último destino definitivo.
Se mantiene la puntuación en el apartado 1.1.3. El centro de destino no es de especial dificultad.
Se modifica la puntuación del apartado 4.2

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.6. La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.

Se modifica la puntuación en los apartados 3.1.3. y  3.2.3.

Se mantiene la puntuación en el apartado 3.3.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.
Se modifica la puntuación en el apartado 5.2.

No se modifica la puntuación del apartado 6.2.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos
requeridos para ser valorada en este apartado.
Se mantiene la puntuación de los apartados 6.2.  y  6.6.  Participa desde la modalidad simplificada.

Se modifica parcialmente la puntuación del apartado 6.6.  Participa desde la modalidad simplificada.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3
El interesado no participa desde un centro calificado como de especial dificultad.

Se mantiene la puntuación de los aparatados 4.3.  y   6.6. dado que no es posible acumular la puntuación por el
desempeño simultáneo de más de un cargo o función.
Se mantiene la puntuación en el apartado 3.2.2.  La documentación que se aporta es nueva.
Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos para ser
valorada en este apartado.  
Tampoco es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o función.
Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.3.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2.  y 3.2.3.

Se modifica la puntuación del apaartado 6.3.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN

071521964

071421520

010057892

011427090

071426545

009793204

009739324

071550212

071427149

071424288

009759979

071452063

009776426

CONSTANTINO CLAR, LUZ MARIA

DOMINGUEZ BOLAÑOS, JAVIER

ESCUREDO RODRIGUEZ, OLGA

FERNANDEZ FERNANDEZ, LUISA MARIA

FERNANDEZ MARTINEZ, MARTA

FIDALGO LOPEZ, MARIA JESUS

FLOREZ CASTRO, M.PALOMA

FUENTE SANTOS, MARTA DE LA

GALLEGO MORAN, ESTEFANIA

GARCIA ALIJA, MARIA TERESA

GARCIA CABALLERO, GASPAR

GARCIA DE PABLO, SARA

GARCIA FERNANDEZ, YOLANDA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se mantiene la puntuación de los apartados 4.3.  y  6.6. dado que no es posible acumular la puntuación por el
desempeño simultáneo de más de un cargo o función.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.6.  Participa desde la modalidad simplificada.
Se mantiene la puntuación de los apartados 4.3 y 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el
desempeño simultáneo de más de un cargo o función.
Se mantiene la puntuación en el apartado 1.2.1.  Tal y como establece la Orden de la convocatoria, los méritos se
puntúan hasta la fecha de finalización de la misma.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2.  la documentación presentada no se ajusta a los requisitos para ser
valorada en este apartado.

Estimado parcialmente. Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3
Solo se suma la puntuación correspondiente desde el último concurso de traslados. Es simplificada y el año pasado
no reclamó.
Se mantiene la puntuación de los apartados 4.3 y 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el
desempeño simultáneo de más de un cargo o función.
Se modifica de oficio la puntuación del apartado 1.1.3

Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.3. la documentación presentada  no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2.   Bien baremado.

Se mantiene la puntuación en los apartados 3, 4 y 6 porque participa desde la modalidad de nueva baremación y no
aporta documentación.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. la documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3.  El interesado no participa desde un centro calificado como de
especial dificultad.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.  La tutorización de prácticas de magisterio no puntúa

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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LEÓN

010201749

010188883

071432708

009769905

005629329

009758985

071432396

030222869

010053690

071434069

071429936

009757703

GARCIA GARCIA, JACQUELINE

GARCIA GONZALEZ, ARMANDO

GARCIA MARTINEZ, ROMINA

GARCIA ROJO, M.BELEN

GARCIA TRABAJO, JOSE ANTONIO

GARCIA VALDERREY, JOSE ALFONSO

GOMEZ FERNANDEZ, CARLOS JAVIER

GOMEZ MARTINEZ, VIRGINIA

GOMEZ RODRIGUEZ, M.JESUS

GONZALEZ ALVAREZ, DIANA

GONZALEZ COTADO, LORENA

GONZALEZ DIEZ, LUIS ALBERTO

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. el interesado no participa desde un centro calificado como de especial
dificultad.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. la documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6.  Participa desde la modalidad simplificada.

Se modifica la puntuación de los apartados 4.1 y 4.2.

Se modifica la puntuación del apartado 6.1.

Se modifica la puntuación del apartado 4.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. el interesado no participa desde un centro calificado como de especial
dificultad.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.2.  Participa desde la modalidad simplificada.
Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.1.  y  6.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.3.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.

Se modifica la puntuación en el apartado 4.1.

Se modifica la puntuación del apartado 6.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. El curso 2008/2009 era funcionaria en prácticas.

Se modifica la puntuación del apartado 5.3

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN

009797381

044427959

071554194

010071980

071436150

009741031

071520151

071417072

047713809

053549982

009787991

GONZALEZ LUENGO, OLGA

GONZALEZ MARIÑO, PATRICIA

GONZALEZ MARTINEZ, IVAN

GONZALEZ RODRIGUEZ, ANA MARIA

GUTIERREZ BENDOIRO, VERONICA

GUTIERREZ RODRIGUEZ, M. DOLORES

HIDALGO DE GODOS, CRISTINA

IGLESIAS LOZANO, NOEMI

LLAMAZARES GARCIA, CAROLINA

LOPEZ GOMEZ, CAROLINA

LORENZANA RODRIGUEZ, ALMA M.

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se modifica la puntuación de los apartados 4.1 y 4.2.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2. La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.

Se modifica la puntuación de los apartados 4.3.  y  5.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1.  Está bien baremada.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. el interesado no participa desde un centro calificado como de especial
dificultad.
Se modifica la puntuación del apartado 3.2.3.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.
Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño
simultáneo de más de un cargo o función.
Se revisa y modifica la puntuación del apartado 4.3. ya que el tiempo en excedencia  no computa a estos efectos.

Se modifica la puntuación en el apartado 3.3.

Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.1.  y  4.3.

Se mantiene la puntuación en el apartado 5.2. la documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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LEÓN

009802139

053536945

071442391

012378537

010071969

071507272

071420179

071420118

009793487

071660723

071427455

071420074

013153522

MANO CARRASCO, EMMA DE LA

MANTILLA FERNANDEZ, DANIEL

MARTINEZ DIEZ, MARIA

MAYO PEREZ, ROSARIO

MURILLO RUBIO, MARGARET

NUÑEZ MENDEZ, ROBERTO

OLMOS PEREZ, SORAYA

ORDOÑEZ LANZA, RAQUEL

OREJA VEGA, TERESA

OVEJERO MADRAZO, ANDREA

PABLOS GONZALEZ, LAURA

PALOMO FERNANDEZ, CARMEN

PARDO CRESPO, NURIA PAZ

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se modifica la puntuación del apartado 4.2.
Se modifica la puntuación del apartado 6.6. parcialmente ya que no es posible acumular la puntuación por el
desempeño simultáneo de más de un cargo o función.
Se modifica la puntuación en los apartados 5.1, 5.2 y 6.2.
Se revisa y modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 6.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.1.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.
Se mantiene la puntuación en el apartado 6.2. Participa desde la modalidad simplificada.
El Proyecto de Formación que se presenta se puntua en el apartado 5.1.

Se mantiene la puntuación en el apartado 3.1.1.  No aporta la documenación solicitada.

Se modifica la puntuación del apartado 6.5.

Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.3.  y  5.1.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3.

Se modifica la puntuación en los apartados3.2.2.  y  6.1.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.3.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.1.  La documenación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos para ser
valorada en este apartado.

Se modifica la puntuación en el apartado 1.1.2.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3.

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN

009418827

043181815

071556702

010049401

002892275

009793513

071447023

071422857

071449109

010904931

079306853

071552684

009804007

PEDREGAL GONZALEZ, PAMELA

PELAEZ MIELGO, LORENA

PEREZ RAMOS, CRISTINA

PESTAÑA BARREDO, M. ANGELES

PINILLA GARCIA, MARIA ARANZAZU

PORTILLA VICENTE, JULIA

QUINDOS BLANCO, PABLO

RABAL GARCIA, BEATRIZ

RODRIGUEZ RAMOS, CINTIA

RODRIGUEZ ROIBAS, ROSA ANA

ROMERO CALVO DE MORA, ANA M.

SANTOS FERNANDEZ, NURIA

SERRA ALONSO, ANA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se modifica la puntuación en los apartados 3.2.2.  y  3.3.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.6.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado.
Se mantiene la puntuación en el apartado 3.3. Participa desde la modalidad simplificada.

Se mantiene la puntuación en el apartado 6.1. 
Se mantiene la puntuación en el apartado 6.6.  dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño
simultáneo de más de un cargo o función.
Se mantiene la puntuación de los apartados 4.3. y 6.1.   La documentación presentada no se ajusta a los requisitos
establecidos en la convocatoria.

Se modifica la puntuación en el apartado 3.2.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.  La documentación presentada no se ajusta a los requisitos para ser
valorada en este apartado.

Se modifica la puntuación de los apartados 1.1.2.  y  5.1.

Se mantiene la puntuación en el apartado 1.1.3. se barema desde destino definitivo.
Se mantiene la puntuación en el apartado 3.3. Participa desde la modalidad simplificada.
Se modifica la puntuación del apartado 5.1.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.2.  y  4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.2.  Bien baremada.

El mérito que reclama no está contemplado en el baremo de la convocatoria que deriva del anexo III de la Orden del
Ministerio de Educación Cultura y Deporte ECD/1596/2016, de 23 de septiembre, por la que se establecen las
normas procedimentales aplicables a los concursos de traslados docentes de ámbito estatal convocados durante el
presente curso 2016/2017.
Se modifica la puntuación del apartado 4.1 y, en consecuencia, se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.2.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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LEÓN

009786364

071430143

071894245

010082748

SUAREZ ALVAREZ, SANTOS

SUAREZ REGUERA, NATALIA

TORRECILLA TORO, ANDREA

VILLAR MORALES, BALDOMERO

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

24

Se modifica la puntuación en los apartados 5.2. ,  6.1. y  6.2.

Se revisa y modifica la puntuación del apartado 6.3.

Se modifica la puntuación de los apartados  5.1.  y  5.2.

Se modifica la puntuación de los apartados  3.2.1.  y  3.3.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 


